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Figura 6.  
Concatenación eslabones-nudos críticos para cumplimiento  

de la Agenda 2030

Fuente: CEPAL (2018a).   

Por su parte, también se han generado otras pu-
blicaciones diagnósticas y de seguimiento (CE-
PAL, 2018a, 2018b, 2018c, 2019) que, aunque 
de gran valor, no profundizan sobre la realidad 
de lo actuado en el país, dado que en gran parte 
se insuman de los datos provistos por los mis-
mos responsables de la operacionalización; pro-
fundización que sí pudo hacer un agente domés-
tico como la Contraloría General de la República 
(2018), dadas las potestades fiscalizadoras que 
le otorga la Ley Fundamental, detectando holgu-
ras programático-presupuestarias que limitan el 
alcance de la Agenda en el plano interno. 

Conclusiones

Se pasó revista a los contenidos de la Resolución 
A/RES/70/1 de la Organización de Naciones 
Unidas, denominada Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible y de sus ODS, con el propósito 
de rastrear su amalgama en el andamiaje públi-
co nacional en los apartados de planificación y 
presupuesto, evidenciándose que el Gobierno 
de la República proclama ahora la GpRD como 
esquema metodológico que le permitirá herma-
nar tales apartados. 

No obstante, aún falta camino para ello y, más 
bien, se deja lado la competencia gubernativa 
para lograr amalgamar la planificación y el pre-
supuesto según el marco de legalidad vigente y 
la jurisprudencia judicial y administrativa emiti-
da, refiriéndonos al establecimiento de Metas y 
Tipos de Medios vía Directriz.  

Entonces, el desligue del Plan-Presupuesto aquí 
probado entre el PND 2015-2018, su sucesor 
(PND 2019-2022, puntualmente para el acápite 
de cambio climático y, hasta el periodo que se 
abarca en la presente investigación) y los res-
pectivos presupuestos del periodo evaluado, 
pasa factura a la intensión de cumplir con los 
ODS, imposibilitando que el país rinda cuentas 
claras para demostrar su apego a los mismos y 
al correcto uso de la Hacienda Pública para su 
consumación9. 

9	 En la generalidad existe una noción errada de que el 
documento presupuestario solo es posible evaluarlo 
desde una óptica, o que permanece invariable en el 
tiempo. La verdad es que las instancias presupuesta-
rias tienen un amplio margen de maniobra para, si fue-
se el caso, no brindar alegatos claros sobre los montos 
bajo su administración y, por el contrario, hacer incu-


